RES.Nº 4194/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2014-17-1-0003455, Ent.N° 6086/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 21/2013, cuyo objeto es la “Asistencia Técnica  a la Dirección de Obra: Reconstrucción del Muelle y Construcción de Marinas en el Puerto de Piriápolis – Departamento de Maldonado”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 21/05/2014 acordó que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto, cometiéndose al Contador Auditor destacado ante el MTOP la intervención del monto total de $ 15:617.000;
                                       2) que en la oportunidad se remite solicitud de ampliación de obra de la Gerencia de obras de la Dirección Nacional de Hidrografía (DNH) de fecha 09/09/2016, en la que se establece que:
2.1) las obras correspondientes a la ampliación de la referida Licitación ya se han extendido como consecuencia de las prórrogas automáticas por razones climáticas e imprevistos; 
2.2) también se está comenzando con los trámites de ampliación de las obras que llevarán en conjunto un requerimiento de plazo para la Asistencia Técnica del orden del doble de la contratación original;
2.3) para obtener el monto de la ampliación necesaria se tuvo en cuenta las necesidades estimadas para el período de ampliación, y se descontó el saldo previsto en los respectivos rubros a la finalización del contrato, el que asciende a $ 6:839.750; 
2.4) cuando en el puerto de Piriápolis no se realicen obras durante el período turístico de diciembre a marzo o por algún otro motivo, la consultora contratista suspenderá la prestación de sus servicios y no cobrará por ningún concepto;
3) que se adjunta Acta de ampliación de fecha 22/08/2016, suscrita por representantes de la Dirección Nacional de Hidrografía y por la empresa Ingeniería de Fundaciones SRL (Ingefund) por un monto de $ 6:839.750, de acuerdo con el detalle adjunto, así como ampliar el plazo del contrato en 26 meses. Se acuerda también que la DNH podrá suspender provisoriamente o interrumpir definitivamente la prestación de los servicios y suministros objeto de esta ampliación, sin que ellos genere pagos por ningún concepto a la Consultora Ingefund SRL, salvo los correspondientes trabajos y suministros efectivamente realizados a la fecha de la suspensión, teniendo en cuenta que el avance de la L.P. Nº 21/2013 está relacionado con la ejecución de la L.P. Nº 2/2012;
4) que por Nota de la Asesoría Jurídica del MTOP de fecha 18/10/2016 se sugirió considerar la prórroga (conforme con lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF), expresando que la DNH se encuentra facultada para suspender provisoriamente los trabajos adjudicados por la presente Licitación (Artículo. 2.1.2 del PCP);
5) que consta Proyecto de Resolución adoptado por el Ministro del MTOP mediante el que se amplía por el plazo de 26 meses y por la suma de $ 6:839.750, a valores básicos de oferta, incluido Contrato e Imprevistos, exenta de IVA, la L.P. Nº 21/2013 adjudicada a la empresa Ingeniería en Fundaciones SRL;
CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se enmarca en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose recabado la aceptación del adjudicatario;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Nº 21/2013, por el plazo de 26 meses y por la suma de                  $ 6:839.750, a valores básicos de oferta, incluido Contrato e Imprevistos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley No. 18.244 del 27/12/2007 (deudores alimentarios); 
2) Asimismo, cometer al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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